
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 22 de marzo de 2007 por la
que se convocan subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la
adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con
discapacidad, para el ejercicio 2007.

El Decreto 226/2005, de 27 de septiembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro para la adquisición, construc-
ción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y servicios
de atención a personas con discapacidad, (D.O.E. n.º 115, de 4 de
octubre de 2005) dispone en el artículo 4 que el procedimiento
de concesión de las subvenciones reguladas en dicho Decreto será
el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica,
mediante Orden de la Consejería de Bienestar Social.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2007.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la adqui-
sición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros
y servicios de atención a personas con discapacidad, con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2007.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 226/2005, de 27 de septiembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades priva-
das sin ánimo de lucro para la adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y servicios de atención a
personas con discapacidad (D.O.E. n.º 115, de 4 de octubre de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación y en su caso, la establecida en los apartados
siguientes para cada una de las acciones subvencionables:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifica-
ción administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según el modelo
que figura en el Anexo II.

2. Subvenciones para obras de construcción, reforma o rehabilitación:

a) Presupuesto pormenorizado por conceptos de la inversión
proyectada, memoria explicativa, planos y, en su caso, proyecto
básico firmado por técnico facultativo competente.

Los solicitantes deberán aportar el proyecto básico en los supues-
tos en los que las obras a realizar lo requieran, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación. En el caso de que no
dispongan del proyecto en el momento de formular la solicitud se
deberá presentar memoria explicativa y anteproyecto de las obras
con la documentación gráfica suficiente y presupuesto pormenori-
zado por conceptos de la inversión proyectada (incluyendo presu-
puesto estimado de los honorarios profesionales derivados de la
redacción del proyecto, estudio y/o dirección de la obra, en caso
de que dichos conceptos se incluyan en la subvención solicitada);
debiendo aportarse, con carácter previo al pago de la subvención
concedida, el proyecto básico o de ejecución.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
30.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los
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gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse junto
a la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Licencia urbanística o licencia por obra menor, que posibilite
la ejecución de la inversión para la que se solicita subvención.

En el caso de carecer de ella en el momento de realizar la solicitud
de subvención, será suficiente la presentación de un informe urbanís-
tico, emitido por el ayuntamiento, en el que se indique que el
proyecto para el que se solicita subvención es conforme con la lega-
lidad urbanística vigente en el municipio. Respecto a las obras meno-
res en todo caso deberá acreditarse el hecho de haber solicitado la
correspondiente licencia, en la forma establecida reglamentariamente.

c) Declaración responsable de la dedicación del inmueble a la
finalidad que sirvió de fundamento a la petición durante al
menos treinta años.

d) Escritura pública que acredite el dominio del inmueble por el
solicitante o, si está en alquiler o cedido, declaración del propie-
tario en la que se haga constar la duración y las condiciones en
las que éste se efectuó; así como su conformidad con las obras
que se pretenden realizar.

e) Plan de financiación de la obra (distribución del coste de la obra
entre las distintas fuentes de financiación previstas: fondos propios,
subvenciones públicas concedidas o solicitadas, donaciones, etc.).

f) Plan de ejecución de la obra y fecha prevista de finalización
de la misma.

3. Subvenciones para la adquisición de bienes inmuebles:

a) Certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite
que el inmueble objeto de la adquisición está libre de cargas, así
como la titularidad del vendedor sobre el bien inmueble.

b) Documento de opción de compra, en el que se indicará la
fecha de caducidad de ésta, así como el precio y forma de pago.

c) Declaración responsable de dedicación del inmueble a la finali-
dad que sirvió de fundamento a la petición, durante al menos
treinta años.

4. Subvenciones para equipamiento de centros y servicios:

a) Presupuesto o factura pro forma.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse junto
a la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Declaración responsable de dedicación del equipamiento a la
finalidad que sirvió de fundamento a la petición durante al
menos diez años.

5. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán
aportar en los plazos y forma establecidos en el Decreto la cuenta
justificativa del gasto, conforme al modelo establecido en el Anexo III.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social de
las subvenciones convocadas a través de la presente Orden, tendrá
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2007, en la aplicación presupuestaria 14.02.313.D.789.00 por
importe de 300.000 € (Proyecto 2005.14.02.0002).

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de marzo de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE CUATRO HOJAS

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se marcará con una X la modalidad de ayuda solicitada y a
continuación se indicará la actividad concreta para la que se
demanda financiación, con indicación del importe que solicita y el
coste total de la misma.

• DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., N.º
Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extrema-
dura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

• DATOS DEL REPRESENTANTE. Se indicará el nombre, D.N.I. y
relación con la entidad.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notifi-
caciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme
a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN.

Deberán señalarse los datos que expresamente se determinan,
pudiendo completar los interesados este apartado mediante la
aportación de la documentación que consideren conveniente.

Aquellos apartados que no sean cumplimentados por la entidad,
no serán objeto de valoración. En cualquier momento, la Comisión
de Valoración podrá comprobar la veracidad de los datos declara-
dos por la entidad.

• SUBVENCIONES OBTENIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD.

En el supuesto de que la entidad haya obtenido subvenciones
para la misma finalidad en ejercicios precedentes se deberá indi-
car los datos consignados: organismo concedente, importe concedi-
do y fecha de concesión.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA LA MISMA FINALIDAD.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas
para el mismo concepto se deberán indicar el organismo, base

legal de la convocatoria, importe solicitado, fecha de solicitud y
fecha prevista de resolución.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de las modalidades de
ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al
efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización
expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la
solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto a solicitud del interesado previo pago, en
este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS NATURA-
LES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indi-
vidualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000
euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de
Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la titular de la Consejería de Bienestar Social

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al
de su notificación si el acto fuera expreso, o en el de tres
meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca
el acto presunto; conforme a lo dispuesto en los artículos 102
y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del
día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto
presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; así como cualquier otro que se
estime procedente.
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